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REVISTA JUDICIAL   
  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE'LA COMPAÑIA CORPORACION PARA LOS 
RECURSOS NATURALES CORENA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CORPORA- 
CION PARA LOS RECURSOS NATURALES CORENA 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US $ 1.000.00 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 29 de mayo del 2001. Fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución N? 

01.Q.14.3464 de 10 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 1.120.00 está dividido en 
1,120 participaciones de US$ 1 cada una. 

En virtud de la mencionada escritura se reforma el artítu- 
lo referente al objeto social al mismo que se le agrega lo 

siguiente: ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO.- La com- 
paññia tendrá por objeto: “La explotación, exploración, 
comercialización de recursos mineros, agropecuarios y 

especies bivacuáticas, nuevas formas de energía y siste- 
mas de aplicación industrial, así como la promoción de lí- 
neas afines complementarias. La compraventa, importa- 
ción y exportación de productos siderúrgicos,...” 

13 JUL, 2001 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 10 JUL. 2001     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENetr DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA FERRETERIA SURTINPLES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía FE- 
RRETERIA SUARTINPLES CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en US $ 280 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 15 de mayo del 2001. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N* 01.Q.1J.3380 de 05 
JUL. 2001 

El capitai actual suscrito de US$ 400, está di- 

vidido en 10.000 participaciones de US$ 0.04 
cada una. 

LA Quito, 05 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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TVOCADO” CISSS AJENOS EMOS "CON Uñ extracto 36 la demanda yi 
Bravo Muñoz, por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor Circu- 

tación de esta Ciudad de Quito.- 
incorpórense a tos autos la docu- 

mentación adjunta.- Tómese en 

cuenta la cuantía y el casillero judicial 

señalados por el Actor para Sus not- 

ficaciones posteriores.  NOTI- 

FIQUESE.- F) Dr. FELIPE GRANDA 

AGUIOAR. Juez Lo que llevo a su 

conocimento para los fmes de lay, 
previméndole de la obligación que 

tene de señalar casillero judicia! para 

sus notificaciones posteriores.- CER- 
TIFICO. 

SRA. JUANA CEVALLOS GUERRA 

SECRETARIA.- 

hay un sello 

19/10015/A.P. 
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

A los demandados JOSÉ LEONAR- 

DO DARQUEA Y MARIA LUCILA 

DIAZ DE DARQUEA; y a dos 

herederos presuntos y desconocidos 

del causante Segundo Francisco 

Guachamin Paucar, se les hace 

sabar que dentro del juicio Ordinario 

de Rectificación de Escritura seguida 

por ta actora MARIA CONCEPCION 

TOAPANTA GUANOLUISA, hay lo 

que sigue: 
JUZGADO OCTAVO DE LO Civil 

DE PICHINCHA.- Quito, a 27 de 

Junto deí 2001, a las 08h45.- VIS- 
TOS. Avoco conocimiento en la pre- 

sente demanda en calidad de Jueza 

Titular - En lo principal, la demanda 

que antecede, es clara y reune los 

reguisitos legales, en consecuencia 

se la acepta al trámite pertinente en 

fuicto Ordinario.- Córrase traslado 

con el contenido de la demanda y 

providencia respectiva a los señores 

José Leonardo Darquea, al señor 

Sergio Dáwa Cordero, Notario def 

Cantón Rumiñahur, y a los herederos 

presuntos y desconocidos del señor 

Segundo Francisco  Guachamín 

Paucar, por el término de quince días, 

a fin de que propongan las excep- 

ciones que las asistteran.- Atento al 

juramento rendido por la actora y de 

conformidad con ta dispuesto en el 
Art. 86 del Código de Procedimiento 

Civil, citese a los demandados JOSE 
LEONARDO DARQUEA Y MARIA 

LUCILA DIAZ DE DARQUEA, así 

como a los herederos presuntos y 

desconocidos del tausante Segundo 

Francisco Guachamín Paucar, por 

medo de la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación que se 

editen en esta cudad de Quito.- 
Chtese al demandado SERGIO DAVI- 

LA CORDERO, en su calidad de 

providencia, mediante tres publ 
ciones que sa harán cada una 

fecha distinta en uno de los pen 
cos de mayor circulación que sa 

tan en la ciudad de Quito, por care 

este Cantón de periódicos de ci 
lación regular y conforme lo deter 

nado en el Art. 86 del Código 

Procedimiento Civil, previniéndole 

tos demandados que de no compi 

car A juicio podrán ser considera 

rebeldes en la forma prevista er 
Ley. Agréguese a los autos la de 

mentación anexada a la demar 

Por último tóngase presente la cu 

ta fhada, el domicilio señalado p 

posteriores notificaciones; y, ta au 

zación conferida al doctor Cas 
Centeno para que intervenga en e 

causa como su defensor. Inscribi 

la demanda en el Registro da 

Propiedad de este Cantón Me 

contorme lo determina el Art 1 
del C. de P. Civil, notificándosele 
respecto a su Titular, Cítese 

Notifíquese.- F. Dr. Francis 
iturralge Albár, Juez Décimo Quí 

de lo Cil de Pichincha. 

OTRA PROVIDENCIA:- JUZGAL 

DECIMO QUINTO DE LO CIVIL 1 

PICHINCHA. Machachi, a 25 
Jurvo del 2001, a las 09H35. Atente 

contenido del escrito presentado y 
la actora de la causa JUANA CAC 

NA CLAVIJA VIUDA DE TIPAN, té 

gase en calidad de legítmo cont 

dictor en asta causa al señor DIRE 

TOR EJECUTIVA DEL INDA, a qui 

se le citará con todo lo actuado mé 

ante atento deprecatorio que en le: 

y debida forma se enviará e uno 

los señores Jueces de lo Civil 

Picfuncha en ta ciudad de Quito, pe 

que intervenga en esta causa 
señor DIRECTOR EJECUTIVO D 

INDA, a quién Se le vitará con todc 

actuado mediante atento depreca 
no que en legal y debida forma 

emará a uno de los señores Juel 
de lo Cwil de Pichincha en la ciuc 

de Quito, para que intervenga en e 

causa si a bien lo tuve 

Notifíquese F. Dr Francisco Iturra 

Albán, Juez décimo Quinto de lo € 

de Pichincha. Particular que por 

en su conocirmento para los fines 

Ley. advirtiéándole de la obligac 

que tiene de señalar domicilio qudi 

en esta cudad de Machachi, para 

posteriores notificaciones. Certif: 

EL SECRETARIO 

Hay un sello 

ay2016719/A.C. 

JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
ALOS SEÑORES: SERGIO ALA! 
TO SALCEDO PARRA, RICAR 
SALCEDO PARRA Y BLAN 
MARIA SALCEDO PARRA y a L 
HEREDEROS PRESUNTOS 

 


